
Milagro, 18 de octubre del 2011 

Señor: 
Adolfo Vivar Rivera. 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Por la presente, presento comunico a usted, que la Junta General extraordinaria 
de accionistas de la compañía ASETCOMLB S,A., en sesión celebrada el día de 

hoy, tuvo el acierto de elegirlo para el desempeño de la función de GERENTE 
GENERAL de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS. Usted reemplaza en 
el cargo al señor Economista Héctor Lara Bustos cuyo nombramiento fue 
inscrito en el registro mercantil del cantón Milagro el 23 de septiembre del 
2011. 

De conformidad con el Estatuto Social, le corresponde ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma individual, 

ASETCOMLB S.A. se constituyo el 22 de septiembre del 2011 mediante 
Escritura Pública de constitución otorgada ante notario vigésimo novena 
suplente del cantón Guayaquil, Ab. Renato Esteves Sañudo, el 11 de agosto del 

2011, la misma que ha sido inscrita en el registro Mercantil del cantón Milagro 
el día 22 de septiembre del 2011. 

Atentamente, 

  

RAZON: Acepto el cargo para el cual he sido elegido, según nombramiento que 
antecede. Milagro 18 de octubre del 2011. 

    
Ad Ivar Rivera. 

CO A 0920090474, 
Ecuatoriano. 

Av. Jaime Roldos y Dr. Ernesto Albuja. 

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

Juan Montalvo No. 510 entre Pedro Carbo y Bolívar , 

Número de Repertorio: 2012— 3191 
        

EL TISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que 

en AE se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.-Fcon fecha Dieciocho de Agosto de Dos Mil Doce queda inscrito el acto o 
cont ratór ÑOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 6 de fojas 2763 
a 2764 Sd número de inscripción 403 celebrado entre: ([VIVAR RIVERA 

ADOLFO 1 2 E ¿calidad de GERENTE GENSRAL], [CIA. ASETCOMLB S.A. en 

calidad de REPREGENTADA] ) 

Jorge Safadi Antepara 
egistrador de la Propiedad . 

  

   

  

      

  
Es Conforme a $ 
Lo Certifico. 

    Dr. Pero Ay art y 
NATA Tia 

 


